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Medellín, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso DECLARATIVO RCE 

Radicado 05001 31 03 004 2016 00823 02 

Demandante LUIS GUILLERMO ÁLVAREZ VILLA 

Demandado SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS 

Llamada en 
garantía 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. 
E.S.P. 

Juzgado origen CUARTO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

 
Decide la Sala la concesión del recurso extraordinario de casación 
interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de segunda 
instancia proferida el 29 de noviembre de 2022.  
 

CONSIDERACIONES. 

 
El recurso extraordinario de casación, regulado en el capítulo IV de la 
Sección Sexta del Libro Segundo del CGP, establece en cabeza del ad 
quem el deber de verificar los requisitos establecidos en los artículos 
337 y 338, que permitan su concesión. 
 
Para que el recurso extraordinario de casación resulte viable, es 
necesario que: i) se interponga oportunamente, vale decir, dentro de 
los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, pues así lo 
dispone el artículo 337 del CGP; ii) el fallo atacado hubiera desatado 
un proceso declarativo; iii) el recurrente esté legitimado para 
recurrir, en tanto la decisión le sea desfavorable y; iv) el recurrente 
acredite el interés para recurrir en casación, concretamente que 
dicho interés en la impugnación ostente un valor superior a los 1000 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento de 
interposición del recurso. 
 
En el presente asunto, se cumple a cabalidad el primer requisito, pues 
la sentencia de segunda instancia fue notificada por estados del 5 de 
diciembre de 2022, el término de los cinco (5) días de que trata el 
artículo 337 del CGP se cumplió el día 13 del mismo mes y año y, el 
remedio extraordinario se presentó el 7 de diciembre de 20221, luego, 
se interpuso oportunamente.  
 
Adicionalmente, se encuentran satisfechos los requisitos segundo y 
tercero, en la medida que se decidió un proceso declarativo de 
responsabilidad civil y la decisión le fue completamente desfavorable 

                                                           
1 Ver archivos “18RecepcionCorreo.pdf” y “19MemorialRecursoCasacion.pdf” 
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al promotor de la demanda y recurrente en casación, en tanto se 
desestimaron sus pretensiones. 
 
Con relación al interés para recurrir en casación, el artículo 338 
ibidem señala que se concreta cuando “el valor actual de la resolución 
desfavorable al recurrente sea superior a un mil salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (1.000 smlmv)”. En otras palabras, es 
necesario acreditar que, para el momento en que se resuelve la alzada 
desfavorable al recurrente, su pretensión individual supera dicho 
monto. 
 
El análisis objetivo de las pretensiones desestimadas en ambas 
instancias revela que se pretendió la condena al pago de 
indemnización de perjuicios patrimoniales por las sumas de 
$1.311’750.000 y $1.020’953.261, en las modalidades de lucro 
cesante y daño emergente, respectivamente. 
 
Montos que coinciden con el cálculo efectuado por el contador 
Alejandro Morales Tobón en prueba documental allegada con la 
demanda, en el cual se discrimina la pretensión indemnizatoria2. En 
este punto conviene señalar que, el documento aludido carece de 
firma, sin embargo, el profesional ratificó su autoría en audiencia 
celebrada en la primera instancia3. 
 
El valor económico del agravio como interés para recurrir en casación 
ha de determinarse al 29 de noviembre de 2022, fecha en que fue 
proferido el fallo de segunda instancia, para lo cual se tomará como 
valor actual de la resolución desfavorable al demandante la 
pretensión indemnizatoria que, en suma, asciende a $2.332’703.261, 
actualizado a la fecha en que se profirió la decisión de segunda 
instancia, con base en la siguiente fórmula4: 
  

VA × 
𝐼𝑃𝐶 𝐹𝐼𝑁𝐴𝐿 (𝐹𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑠𝑒𝑛𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎)

𝐼𝑃𝐶 𝐼𝑁𝐼𝐶𝐼𝐴𝐿 (𝐹𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎  𝑑𝑒𝑚𝑎𝑛𝑑𝑎)
 

 
Por ello, 

 

                                                           
2 Ver ruta: 01. EXPEDIENTE REMITIDO POR EL JUEZGADO / archivo “03 2016-00823 anexos 3” página 
9 
3 Ibid. archivo 28 Audiencia 2016-00823 juzgamiento 1 ratificaciones testimonio minuto 25:25 y ss. 
4 Frente a la fómula de indexación véase las sentencias CSJ SC4322 del 17 de noviembre de 2020, rad. 
2006-00514-01; SC512 del 5 de marzo de 2018, rad. 2005-00156-01; SC15996 del 29 de noviembre de 
2016, rad. 2005-00488-01; SC5885 del 6 de marzo de 2016, rad. 2004-00032-01. 
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$2.332.703.261 × 
124,465

92,62
 = $3.134.617.230,23  

 
En estas condiciones, el valor de la resolución desfavorable emitida el 
29 de noviembre de 2022 era de $3.134’617.230,23, resultado de la 
sumatoria de las pretensiones económicas del promotor 
($2.332.703.261) actualizado a la fecha de la sentencia emitida por 
esta Corporación,  que claramente supera el umbral de un mil (1000) 
SMLMV requeridos en el artículo 338 del CGP para dar vía al recurso 
extraordinario de casación que, para el año 2022 correspondía al 
monto superior a $1.000’000.000, si se considera que el salario 
mínimo vigente para esa anualidad fue establecido en la suma de 
$1’000.000. 
 
En consecuencia, al encontrarse reunidos los presupuestos 
normativos, se concederá el recurso de casación formulado por el 
demandante. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER a la parte demandante, el recurso 
extraordinario de casación interpuesto frente a la sentencia de 
segunda instancia proferida el 29 de noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO: DISPONER que, en firme esta providencia, se remita por 
Secretaría el expediente a la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 

                                                           
5 Estos índices pueden consultarse en el link https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-
tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc 
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